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México siempre va a abogar por la paz mundial, que es muy necesaria en estos momentos”, 

aseguró la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, en el contexto de los ataques violentos de 

Estados Unidos e Israel contra Irán. Aunque no mencionó directamente el conflicto, aseguró que 

“en estos momentos difíciles para el mundo, México siempre ha luchado por la paz; siempre, en 

cualquier circunstancia”. Expresó que, de acuerdo con la Constitución Política de México, el 

presidente o presidenta, en este caso, tiene que observar principios de política externa como la 

autodeterminación de los pueblos, la no intervención y la solución pacífica de las controversias. 

La proscripción de las amenazas o uso de la fuerza, la igualdad jurídica de los estados, de las 

naciones, la cooperación internacional para el desarrollo, el respeto de los derechos humanos y la 

lucha por la paz y la seguridad. 

INICIATIVA POLÍTICO ELECTORAL LLEGARÁ AL CONGRESO DE LA UNIÓN ESTA SEMANA, 

DESTACA LAURA ITZEL CASTILLO, PRESIDENTA DEL SENADO 

La reforma político electoral propuesta por la titular del Ejecutivo Federal mantendrá la 

representación proporcional, incluirá el derecho de los y las mexicanas a votar y ser votados en el 

extranjero, así como una reducción de 25 por ciento al financiamiento para instituciones 

electorales y partidos políticos Así lo dio a conocer la presidenta del Senado de la República, Laura 

Itzel Castillo Juárez, en un video mensaje que compartió en sus redes sociales, en el que también 

dijo que están a la espera de la presentación de la iniciativa ante el Congreso de la Unión por 

parte del Ejecutivo Federal. “Estaremos esperando en el Congreso de la Unión la llegada de la 
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iniciativa de la presidenta de la República, la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, en torno a la 

reforma político electoral. Esta iniciativa propondrá cambios históricos en el proceso electoral”, 

expuso. La legisladora comentó que, entre otras disposiciones, se prevé una mayor fiscalización al 

gasto, ajustes en los tiempos de radio y televisión, normar lo relativo a la propaganda por redes 

sociales, así como el uso de la Inteligencia Artificial. Subrayó que también se plantea garantizar la 

democracia participativa a través de las diferentes consultas, y se reitera la prohibición del 

nepotismo y la reelección. 

KENIA LÓPEZ, PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS RECONOCE TRABAJO DE LA 

GOBERNADORA DE CHIHUAHUA 

La diputada Kenia López Rabadán expresó su respaldo y reconocimiento al trabajo de la 

gobernadora María Eugenia Campos Galván, al asegurar que su administración se ha consolidado 

como un ejemplo de gobierno con visión humanista y resultados para la ciudadanía. Durante su 

arribo al Cuarto Informe de Gobierno, la presidenta de la Cámara de Diputados destacó que 

dentro del Partido Acción Nacional existe orgullo por el desempeño de Campos Galván al frente 

del estado, y subrayó que su gestión refleja los principios y valores del partido. López Rabadán 

señaló que el ejercicio democrático de rendir informes a la ciudadanía fortalece la transparencia y 

la rendición de cuentas, elementos que consideró fundamentales en la vida pública del país. 

Asimismo, enfatizó que el actual contexto político demuestra que “es tiempo de mujeres”, al 

reconocer el papel que liderazgos femeninos desempeñan en distintos niveles de gobierno. 

RICARDO MONREAL, PRESIDENTE DE LA JUCOPO EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS NIEGA QUE LA 

REFORMA ELECTORAL VAYA A CAUSAR INESTABILIDAD POLÍTICA 

El presidente de la Junta de Coordinación Política, diputado Ricardo Monreal Ávila, mencionó que 

es falso que la iniciativa presidencial sobre la reforma electoral vaya a generar inestabilidad 

política o turbulencia económica. El legislador sostuvo que “es falso para mí, y lo digo con 

respeto, que con la presentación de la iniciativa presidencial sobre la reforma electoral se vaya a 

generar inestabilidad política o turbulencia económica. Esto es alejado de todo buen juicio 

objetivo”. En este sentido, indicó que a partir de mañana probablemente “recibamos la iniciativa 

presidencial sobre la reforma electoral.  Este es un derecho constitucional del que dispone la 

presidenta de la República Claudia Sheinbaum y actúa en razón, en correspondencia a su 

coherencia y a los principios que sostiene”. Resaltó que hasta ahora en su gobierno se han 

enviado 23 iniciativas con proyecto de decreto que se han convertido en disposiciones vigentes y 

que han modificado más de 40 artículos de la Constitución. “El afirmar que se generará un 

estancamiento económico, una turbulencia o riesgos en la negociación comercial con Canadá, 

Estados Unidos y otros países es simplemente falso”, expresó Monreal Ávila. El también 

coordinador del grupo parlamentario de Morena dijo: “Me sorprende bastante que aun sin 

haberse conocido la redacción concreta de los artículos constitucionales que van a proponer se 

hayan ya expresado tantas voces cuestionando la misma sin conocerla y la posible motivación 

para hacer la propuesta a la que, repito, vamos a otorgar un ambiente propicio para su discusión 

aquí en el Congreso, aquí en el Parlamento”. 
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RUBÉN MOREIRA, LÍDER DEL PRI, EN DIPUTADOS CRITICA PROPUESTA DE SHEINBAUM EN 

MATERIA ELECTORAL, DICE QUE ES REGRESIVA 

La pretendida reforma electoral del oficialismo es un retroceso democrático que busca concentrar 

el poder, generará incertidumbre electoral y falta de transparencia, afirmó el diputado 

federal Rubén Moreira Valdez. El legislador priista sostuvo que, de los elementos conocidos, se 

desprenden cuatro riesgos: contradicción con la narrativa democrática del oficialismo, una visión 

regresiva que implica pasos atrás en la consolidación electoral, una clara intención de 

concentración del poder y la posibilidad de un diseño apresurado y de baja calidad técnica. Esto, 

apuntó, nos lleva a insistir que ellos están buscando cómo se quedan con el poder y no cómo 

mejoran las cosas. “Lo que México requiere es fortalecer su democracia, no desmantelarla”, 

recalcó. 

IVONNE ORTEGA, LÍDER DE MC EN DIPUTADOS, CONSIDERA QUE A LA CIUDADANÍA NO LE 

INTERESA UNA REFORMA ELECTORAL  

La coordinadora de MC en la Cámara de Diputados Ivonne Ortega Pacheco estuvo de visita en 

Guanajuato donde aseguró que existen otros temas prioritarios para la ciudadanía, como la 

discusión sobre el derecho a contar con dos días de descanso laboral. “Hoy ni la oposición está 

pidiendo reforma electoral, ni los ciudadanos. En la calle les importa muchísimo más a los 

ciudadanos tener los dos días de descanso que hacer una reforma electoral.” Reiteró que ni la 

oposición ni la ciudadanía han impulsado actualmente una reforma electoral, a diferencia de 

procesos anteriores en los que estos cambios surgieron tras elecciones presidenciales y por 

exigencia social. 

Cuestionada sobre las propuestas que ha planteado Movimiento Ciudadano en materia electoral, 

destacó el establecer el voto universal y obligatorio. 

DIPUTADO ERNESTO SÁNCHEZ DEL PAN PIDE QUE PRESTADORES DE SERVICIO DE HOSPEDAJE 

IMPLEMENTEN UN REGISTRO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

El diputado Ernesto Sánchez Rodríguez (PAN) propuso que los prestadores de servicios de 

hospedaje, incluyendo hoteles, moteles y plataformas digitales de alojamiento, implementen un 

registro administrativo obligatorio de niñas, niños y adolescentes que se hospeden en sus 

instalaciones, con el fin de fortalecer las medidas de prevención, trazabilidad y protección del 

interés superior del menor. Mediante una iniciativa, turnada a la Comisión de Turismo, que 

plantea adicionar los artículos 59 Bis y 73 Bis de la Ley General de Turismo, precisa que el registro 

deberá ser realizado por la persona mayor de edad que acompañe al menor, quien estará 

obligada a proporcionar sus datos de identificación oficial vigente; declarar el parentesco o 

vínculo jurídico con el menor, ya sea por patria potestad, tutela, guarda y custodia, o parentesco 

consanguíneo o por afinidad. Asimismo, manifestar el motivo del hospedaje, y registrar los datos 

básicos del menor, consistentes únicamente en su nombre completo y edad. 

  


